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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Buenas tardes señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a la Sesión Extraordinaria número 37 de Cabildo. Le solicito al señor 
Secretario tome la lista de asistencia, y en su caso, declare la existencia de quórum legal para 
sesionar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago 
procedió a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de 
Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, Wendy Guadalupe 
Valdez Organista, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M.M.P.  Yazmín 
Barrón Ortiz, 3.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 4.- Javier Quiñones Botello, 5.- Lic. 
Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 6.- L.A. Carlo Lara Muruato, 7.-C.P. María de Jesús 
Cerros Ozuna, 8.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, 9.-L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 10.- 
Arq. Josué Miranda Castro, 11.- María Silvia Mendoza Rincón, 12.- L.D.G. Francisco Javier Trejo 
Rivas y 13.- M.A.P.  Hiram Azael Galván Ortega. No así el Regidor C. Pedro González Quiroz 
quien envió el justificante correspondiente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 15 asistencias con derecho a voz y voto, más el 
Secretario con voz informativa, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado; 41, 42, 43 y 74 fracci8ón II, de la Ley Orgánica del Municipio; y 32 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo y se declaran válidos los acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor Secretario que 
continué con el desarrollo de la sesión”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Me permito darle lectura al orden del día propuesto para esta sesión extraordinaria: 
 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presente la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal relativo al Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, le solicito consulte a los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, 
si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de forma económica, con relación a la aprobación del orden del día. Informo 
que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo número AHAZ/647/2016. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 3.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presente la Comisión Edilicia 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal relativo al Presupuesto de Egresos correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Lic. Wendy Guadalupe Valdez Organista, para que dé cuenta 
al Honorable Ayuntamiento en qué consiste el dictamen presentado”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C.  Lic. Wendy Guadalupe Valdez Organista: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras y compañeros regidores, a todos los presentes 
buenas tardes. Me permito dar lectura al siguiente dictamen:  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias Síndico Municipal, si algún integrante desea intervenir le solicito señor 
Secretario tome la lista de las participaciones”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee intervenir por favor levanten su mano”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“De no haber intervenciones y antes de pasar a la votación que corresponde, finalmente 
solicitarles a todos que podamos hacer  la aprobación de este presupuesto que ustedes han 
conocido, han analizado donde reitero y subrayó algunos de los puntos  más importantes que van 
considerados en este presupuesto, primero, comentarles que a lo que se refiere a los incrementos 
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salariales es únicamente para la clase trabajadora, no se considera ni  Ayuntamiento ni 
funcionarios de primer nivel  a razón del compromiso que hemos tenido en la administración en 
el marco de la austeridad que significará en este cierre de la administración y la complejidad 
económica que vive la entidad, el municipio y el país, reiterar ese compromiso que como 
administración hemos tenido y sacar el que ese ayuntamiento asuma esa tarea  y mandemos ese 
mensaje hacia nuestros compañeros y compañeras trabajadores de la administración y que 
estamos considerando en el caso de ellos el incremento que corresponderá  en este 2016. Además 
tenemos un incremento en el recurso para los servicios públicos municipales y la seguridad  
pública a diferencia en el presupuesto 2015, lo que nos permitirá seguir atendiendo y ahora con 
mayor eficiencia y eficacia la respuesta  a la demanda permanente a los ciudadanos que son de 
servicios públicos municipales y aunado a ello estamos considerando  la compra de 3 camiones 
más para el área  de servicio de limpia, con el Secretario de Servicios Públicos Municipales, que 
si bien no resolverán la demanda y la problemática  que tiene el municipio si podrán resolver en 
mucho para seguir atendiendo y dar respuesta a la permanente solicitud con la ciudadanía con el 
que podamos cumplir y trabajar en razón de la responsabilidad que tenemos y un punto 
importante que tenemos que resaltar en el caso de nuestro presupuesto  municipal de obra no 
estamos asignando pero estamos asumiendo el reto de la gestión de recursos  para atender la 
obra pública en el municipio, el reto de tocar las puertas para cerrar  con mucha fuerza y a 
tambor batiente esta administración en el caso a que se refiere a obra pública municipal, en ello 
radica pues los principales  puntos que debo resaltar  y van considerados en este presupuesto de 
egresos para la última parte  de ejercicio que nos corresponde y que será el recurso que debemos 
de dejar presupuestado para el gasto a la administración entrante a partir del 15 de septiembre 
de este año. Invitarlas e  invitarlos a que se vote a favor este presupuesto y reconociendo el 
esfuerzo para su elaboración y construcción a la Tesorería Municipal a la Contadora Lulú 
Martínez  mi reconocimiento para ti y para tú equipo de trabajo  por ese esfuerzo que se hace  y 
por el trabajo permanente y la responsabilidad que han tenido para agilizar los tiempo y poder 
estar ya hoy con el proyecto  para aprobarse nuestra ley  de egresos y asimismo a la Comisión de 
Hacienda  por el trabajo que se hizo, por el dictamen que se elabora y por  el esfuerzo que han 
tenido junto con nosotros para poder estar en tiempo y forma  cumpliendo con lo que la ley y la 
norma nos mandatan y además asumiendo  con total responsabilidad el mensaje que hemos 
dado de austeridad y de compromiso a  favor de los zacatecanos, resaltar que es el último 
presupuesto que nos toca aprobar, resaltar que es el último recurso  que nos toca a nosotros 
diseñar su gasto desde el Ayuntamiento de Zacatecas  y con ello reconocer y felicitar a todo este 
equipo que siempre presupuesto tras presupuesto desde el 2014 a la fecha hemos aprobado con 
mucha conciencia, responsabilidad y pensando siempre en cada uno de nosotros de cumplir con 
los  habitantes que nos trajeron aquí a esta mesa del Municipio  la del Ayuntamiento de 
Zacatecas, estamos tomando decisiones a favor del  municipio y me queda claro que en este 
presupuesto no será la excepción. Señor Secretario le solicito que pasemos a votar este punto del 
orden del día”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________    
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y 50 del Reglamento 
Interior del honorable Ayuntamiento de Zacatecas, la votación deberá ser nominal, por lo tanto, 
solicito que a partir de mi derecha señalen su nombre, apellidos y el sentido de su voto: 
Regidora Yazmín Barrón Ortiz,     a favor. 
Regidora María de Jesús Cerros Ozuna,    a favor. 
Regidora Ana Cecilia Espino Salas,     a favor. 
Regidor Hiram Azael Galván Ortega,    a favor. 
Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo,   a favor. 
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Regidor Carlo Lara Muruato,     a favor.  
Regidora María del Refugio López Escobedo,   a favor. 
Regidora María Silvia Mendoza Rincón,    a favor. 
Regidor Josué Miranda Castro,     a favor. 
Regidor Javier Quiñones Botello,     a favor. 
Regidor José Xerardo Ramírez Muñoz,    a favor 
Regidor J. Jesús Reyes Beltrán,     a favor.  
Regidor Francisco Javier Trejo Rivas,    a favor. 
Síndica Municipal Wendy Valdez Organista,   a favor. 
Presidente Municipal de Zacatecas Licenciado Carlos Aurelio Peña Badillo, a favor. 
Se  informa que son 15 votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto 
de acuerdo número AHAZ/648/2015). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, por lo tanto, se le instruye a usted, a la Secretaría de Finanzas 
y  Tesorería Municipal para que remitan este presupuesto de egresos aprobado por el  Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas al Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado para su 
publicación. Señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el orden del día ha sido agotado”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________    
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que 
tratar y siendo las 19  horas con seis minutos del día jueves 14 de enero del 2016, se levanta esta 
sesión extraordinaria número 37 de Cabildo agradeciendo a todas y a todos su puntual 
asistencia, gracias y muy buenas noches”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, Presidente Municipal; L. A. E. María Concepción Irene García 
Almeida, Síndica Municipal; C. J. Jesús Reyes Beltrán, Regidor; M. en M. P. Yazmín Barrón 
Ortiz, Regidora; C. Pedro González Quiroz, Regidor; T. S. María del Refugio López Escobedo, 
Regidora; C. Javier Quiñones Botello, Regidor; Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 
Regidora; L. A. Carlo Magno Lara Muruato, Regidor; C. P. Ma. de Jesús Cerros Ozuna, Regidora; 
L. M. José Xerardo Ramírez Muñoz, Regidor; L. A. A. M. Ana Cecilia Espino Salas, Regidora; 
Arq. Josué Miranda Castro, Regidor; T. C. María Silvia Mendoza Rincón, Regidora; L. D. G. 
Francisco Javier Trejo Rivas, Regidor; M. en A. P. Hiram Azael Galván Ortega, Regidor. 
Rúbricas. 
 
 
 
Doy fe.- 
M. en C. Alfredo Salazar de Santiago. 
Secretario de Gobierno Municipal. 


